
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2023)

Radicación 11001 3103 022 2019 00738 00

1. Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes,

lo informado por el Juzgado Veinticuatro Civil del Circuito de Bogotá a

pdf’s  58  y  59  Cdno.  1,  en  punto  de  la  solicitud  de  desarchive  del

expediente decretado como prueba oficiosa en auto anterior (pdf. 52).

2. Con el propósito de proseguir con el decurso procesal, ofíciese

a la mencionada autoridad judicial para que se sirva informar si ya le

fue contestado su oficio número 0069 del 17 de enero de 2023 (pdf. 58

Cdno. 1), y para que se sirva remitir en 5 días la constancia de radicado

del  mismo,  y  el  expediente  respectivo,  si  estuviere  en  su  poder.

Secretaría proceda de conformidad.
                                                          

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
JE
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